
CONTROL DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES
REQUISITO PARA PRESTAMO A CUENTA DE PENSION  DEL REGIMEN  DE LA  L.S.S. 1973

• Que el Pensionado se encuentre disfrutando de una pensión bajo el régimen L.S.S. 1973.
• Que el Pensionado se encuentre vigente.
• Que el pensionado tenga acreditado una antigüedad mínima de tres meses en el 
• disfrute de la pensión.
• En caso, de que hayan trascurrido tres meses del ultimo descuento, no sea mayor al
• 30 por ciento del monto mensual de la pensión.

• Documentos que deben anexarse: En original y copia simple para cotejo del Pensionado:

• Identificación Oficial con fotografía (IFE o INE vigente tratándose de mexicanos, Credencial
• ADIMSS o Cartilla del servicio Militar Nacional).

• Cualquier documento o medio de identificación emitido por el IMSS, el INFONAVIT o un 
• AFORE, que contenga Numero de Seguridad Social y el nombre del Pensionado.
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CONTROL DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES

• Ayuda de Gastos de Funeral.
• Alta y modificación de cuenta 

CLABE para pago de Subsidios.
• Recepción, tramite y control de 

Certificado Temporal para el 
Trabajo asegurado.

• Aclaración de Inconsistencias
derivadas de proceso de captura 
de Certificado de Incapacidad 
Temporal.

• Aclaración de Improcedencias
derivadas de proceso de captura 
ITT.

• Reposición de pago de subsidio 
por termino administrativo.

• Endoso de Subsidio de asegurado 
hospitalizado y/o defunción, a 
familiar directo.

• Recepción de solicitud de 
Pensión por Dictamen de 
Invalidez ST3, ST4, Cesantía 
y edad avanzada.

• Prestamos pensionados LSS 
1973,entrega de reporte de pago 
a de pensión.

• Prorroga de Servicio a 
beneficiario pensionado y 
entrega de Resolución de 
Pensión.
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CONTROL DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES

- REQUISITOS PARA TRAMITE DE AYUDA DE GASTOS DE FUNERAL 

- Cuando fallezca un pensionado o un asegurado, el Instituto pagará a 
la persona preferentemente familiar directo  del asegurado o del 
pensionado que presente copia del acta de defunción, Factura 
original gastos de funeral certificada en SAT:

- https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/,  Identificación
Vigente Oficial  de Familiar , documento  que contenga numero de 
seguro social de pensionado o asegurado.- tarjeta de citas, 
credencial ADIMSS original y copia legible ambos lados.
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Sera responsabilidad del personal del Servicio de Prestaciones Económicas atender, orientar e informar en forma correcta, amable y oportuna a las o los interesados a 
través de sus ventanillas, para la realización de sus tramites en forma gratuita.

Para los trámites realizados ante el Instituto se aceptara como “identificación oficial” con fotografía y firma (vigente de acuerdo con la legislación que aplique a cada una de 
ellas), cualquiera de las siguientes:
Tratándose de mexicanos:
. Credencial ADIMSS
. Credencial para votar, expedida por Instituto Nacional Electoral por Instituto Federal Electoral, si manifiesta vivir en el domicilio registrado en la misma; Cedula Profesional, 
expedida por la Secretaria de Educación Publica, a través de la Dirección General de Profesiones.
. Pasaporte expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores.
. Cartilla del Servicio Militar emitida por la Secretaria de la Defensa Nacional.
. Cedula de Identidad Personal emitida por la Secretaria de Gobernación.
. Documento con fotografía expedido por la Delegación o Municipio en donde reside el interesado, a través del cual constar la identidad del mismo.
. Carta de naturalización.

Para menores de edad:
. Credencial ADIMSS

. Pasaporte expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores.

. Constancia de estudios con fotografía, expedida por institución educativa perteneciente al Sistema Educativo Nacional.

. Cedula de Identificación Personal emitida por la Secretaria de Gobernación.

. Documento con fotografía expedido por la Delegación o Municipio en donde reside el menor, a través del cual se haga la identificación del mismo.

II. Tratándose de extranjeros:
. Pasaporte.
. Documento migratorio expedido por las Oficinas Consulares de México en el extranjero (Visa de residencia temporal, Visa de residente     temporal estudiante, Visa de 

residencia permanente, Visa de visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas o Visa de visitante con permiso para realizar actividades remuneradas).
. Tarjeta de residencia, expedida por el Instituto Nacional de Migración. 

. Credencial ADIMSS.

. Cedula Profesional, expedida por la Secretaria de Educación Publica, a través de la Dirección General de Profesiones.

Por todo lo anterior se entiende por Unidad de Medicina Familiar.- Nivel de atención médica primera, unidad de adscripción con servicios de medicina familiar integral.
Unidad tramitadora.- Unidad Medica donde se tramitan y emiten pagos de subsidios nominativos, ayudas para gastos de funeral y matrimonio, además de recibir y tramitar 
solicitudes de pensión y entrega de resultados.
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Unidad de Medicina Familiar No. 40
Reynosa, Tamaulipas

.
SERVICIO DE PRESTACIONES ECONOMICAS

PACIENTES CON INCAPACIAD DE COVID MENORES A 
21 DIAS, NO DEBEN PERMANECER EN ESTA AREA 

POR NINGUN MOTIVO; EVITEMOS MAS CONTAGIOS.
FAVOR DE COMUNICARSE AL TELEFONO:

899 (929-6142-43-44- EXT. 121)
EN HORARIO DE 8:AM a 3:PM de Lunes a Viernes.

GRACIAS.



Unidad de Medicina Familiar No. 40
Reynosa, Tamaulipas

HORARIO DE VENTANILLA
DE PRESTACIONES ECONOMICAS DE 
8:AM  A  3:PM De Lunes a Viernes.



Unidad de Medicina Familiar No. 40
Reynosa, Tamaulipas

Estimado Usuario:

Ningún funcionario del IMSS debe exigir o aceptar 
gratificación alguna para acelerar algún trámite.
Todos los trámites que se realizan son gratuitos.

DIGAMOS NO A LA CORRUPCION


